
que el hogar permanente de las Naciones Unidas
sea algo verdaderamente único, como instrumento
de trabajo y como obra de arte. Mis colaboJ;'QM
dores y yo nos sentiremos orgullosos· de prestar
nuestra ayuda para hacer de las Naciones Unidas
una realidad permanente y duradera.

Que Dios les bendiga y guíe sus pasos.

3. Nombramiento de la Comisión de Verifi.
cación de Poderes

El PRESIDENTE Pn.OVISIONAL (trad~ecido di:l
inglés).· En conformidad con el artículo 23 del
reglamento, deberá establecerse una Comisión de
Verificación de Poderes al comienzo de cada
periodo de sesiones. La Comisión debe compo
nerse de nueve miembros, mImbrados por la
Asamblea General por recomendación del Presi
dente.

Propongo, por \0 tanto, que la Comisión esté ,
compuesta de los siguientes miembros: Checo.. l'
eslovaquia, Chile, Honduras, Irán, Noruega, 1.1
Nuev~ Z'jlandia, Polonia, el Reino Unido.y ?iam. ~,]
En vIsta de que no se presentan obJeCIones, 1, .

queda aprobada la proposición.
Las credenciales serán entregadas a la Comi- I

sión y ésta informará, 10 más pronto posible esta
tarde, a la Asamblea General reunida en sesión
plenaria.

V(.tmos a levantar esta sesión. Volveremos a
reu~irnos a las 14.30 horas de hoy, para examinar·
el informe de la Comisión de Verificación de >

Poderes. Procederemos entonces a elegir al Pre
sidente y a otras elecciones.

Se levanta la sesión.

Se levanta la sesión a las 11.42 horas.

81a. SE8ION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el martes 16 de septiembre de 1947, a las 14.30 horas

Presidente Provisional..' Sr. O. ARANHA (Brasil).

El PRESIDENTE PROVISJONAL (traducido del
inglés): Declaro abierta la 81a. sesión de la
Asamblea General.

4. Informe (le la Contiaión de Verifi(¡ación
de Poderes

Sr. ADL (Irán) (traducido del francés): La
Comisión de Verificación de Poderes, establecida
por la Asamblea General en su segundo período
ordinario de sesiones, en la sesión celebrada el
16 de septiembre de 1947 en Flushing Meadow,
para informar respecto de los poderes de los
representantes, se reunió el 16 ,ie septiembre de
1947, bajo mi presidencia. o

La Comí"ión estaba compuesta de los represen
tantes de Bolivia,1 Checoeslovaquia~ Honduras,
Irán, Noruega~ Nueva Zelandia, Polonia, el Reino
Unido y Siam.

La Comisión examinó los documentos de los
55 Estados Miembros, que le fueron sometidos
por la Secretaría. Comprobó que las credenciales.
de los representantes de los Gobiernos de 35
Estados lvIiembros satisfacían plenamente las disM
posiciones del articulo 20 del reglamento provi
sional de la Asamblea General, a saber: AtgenM
tina, Australia, Canadá, Cuba, Checoeslovaquia,
Chile, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estados
U nidos rle América, Filipinas, Francia, Guate
mala, Haití, Honduras, India, Irak, Irán, Liberia,
Luxemburgo, México, Nicaj~agua, Noruega,
Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido,
República Dominicana, República Sncialist."\ SOM
viética de Ucrania, Siam, Suecia, Turquía, Unión
Sudafriau;,;a, Uruguay, Venezuela, Yugoeslavia.

Quince ~~tados Miembros prese~ta~on cr,ed~rt"
ciales provlslOnales, a saber: Afgamstan, Belglca,
Bolivia Brasil, Costa Rica, China, Ecuador, GreM
cía Pa~amá, Paraguay, Perú, Polonia, República
So~ia1ista Soviética de Bielor:r"~~a, Siria y Unión
de Repúblicas Socialistas Sovlfhícas.

• ,1 Con la autorizaci6n del Ptesidettte Provisiolt¡tl, Bo·
livia teetrtplaz6 a Chile ~n la Comisión. .
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Los siguientes Estados no presentaron creden
ciales: Arabia Saudita, Colombia, Etiopía, Islan
dia, el LíbanC); sus delegaciones nos han infor
mado que esos documentos han sido expedidos.

La Comisión examinará, en el momento opor- !

tuno, las credencia1es definitivas de los repre
señtantes de los Estados enumerados anterior
mente, que han presentado credenciales provisio
nales, y examinará también las credenciales que
todavía no han llegado. La Comisión propone que, !

entretanto, estos representantes asistan provisio
nalmente con los mismos derechos que los demás.

El PRESIDENTE PROVISIONAL (traducido del
inglés): En vista de qhe no hay objeciones al
informe de la Comisión de Verificación de Pode
res, se considera aprobado.

5. Elecc.ión del Presidente del segundo
período de sesiones

El PRESIDENTE PnovIsIoNAL (traducido del
inglés).! La Asamblea procederá ahora a la elec-,
ción de un Presidente que presidirá sus delibera
ciones dur:mte este período de sesiones. De
acuerdo con el artículo 26 del reglamento provi
sional, el Presidente continuará en funciones
hasta el fin del período de sesiones en que es
elegido. De acuerdo con el artículo 82, la elección
se realizará por voto secreto. Las cédulas van á
ser distribuidas ahora y se ruega a los Miembros
que eS1:ribau en ellas el nombre del candidato
elegido por ellos para el cargo de Presidente.

A invitación del Presidente Provisional, el Sr.
Hagglof (Suecia) y el Sr. Entezam (Irán) actúan
como escrutadores.

Se proctlde a votación secreta. Toman parte en
ella 55 Miembros, que emiten 55 votos válidos.
Para ser elegido se necesita una ma~'orla simple
de 28 votos.



El res1tltado de la votación es el siguiente:

El PRESIDENTE PROVISIONAL (trad1tcido del in
glés): En vista de que el resultado del escrutinio
;10 ha sido decisivo puesto que ningún Miembro
ha obtenido la mayoría, es necesario proceder a
un segundo escrutinio, en conformidad con el ar
tículo 83 del reglamento. Este artículo establece
que cuando en el primer escrutinio ningún can
didato obtenga la mayoría requerida, deberá
procederse a un segundo escrutinio, circunscrito
a los dos candidatos que hayan obtenido el mayor
número de votos en el primer escrutinio. En este
caso, los dos candidatos que obtuvimos el mayor
número ,de votos fuimos el Sr. Evatt y yo. Por lo
tanto procederemos a un segundo escrutinio, en
el cual los dos únicos candidatos seremos el Sr.
Evatt y yo.

Se pide a los representantes que escriban en
sus cédulas uno de los dos nombres que acabo de
mencionar. Las cédulas que contengan cualquier
otro nombre o las que contengan más de un
nombre serán declaradas nulas.

A invitación del Presidente Provisional, vuel
ven a actuar como escrtttadores el Sr. Hagglo!
(Suecia) }' el Sr. Entezam (Irán).

Se procede a votación secreta en la que toman
parte 55 Ji1iembros, q1te emiten 51 votos válidos.
Cuatro cédulas son declaradas nulas. Para ser
elegido se necesita una mayoría simple de 28 votos.

El resultado de la votación es el siguiente: .

Sr. Aranha (Brasil) .
Sr. Evatt (Australia) .
Sr. Masaryk (Checoeslovaquia).

Número
de votos

26
23
6

6. Elección de 108 Presidentes de las Comi.
siones Principales

.El PRESIDENTE (traducido del inglés): El pdl
x¡mo punto en el orden del día de esta tarde es
la elección de los Presidentes de las seis Comi
siones Principales de la Asamblea Gencral. La
Mesa de la Asamblea General no puede ser cons
tituída hasta que las Comisiones Principales hayan
elegido sus presidentes y la Asamblea General sus
siete vicepresidentes, tal como está establecido en
el artículo 32 del reglamento provisional.

Suspenderé, por lo tanto, esta sesión plenaria
a fin de permitir a las Comisiones Principales que
se reúnan para elegir sus presidentes. Después de
la reunión dc las Comisiones Principales, reanu
daremos aquí la sesión plenaria y la Asamblea
procederá a la elección de sicte vicepresidentes.

La sesión se suspende a las 15.35 horas,' "1 se
reanuda a las 16.45 horas. "

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
resultado de las elecciones que acaban de reali
zarse, los Prcsidentes de las seis Comisiones Prin
cipales son los siguientes:

Primera Comisión: Sr. Joseph Bech (Luxem
burgo).

Segunda Comisión: SI'. Hernán Santa Cruz
(Chile).

Tercera Comisión: Sr. Oscar Lange (Polonia).
Cuarta Comisión: Sir Carl Berendsen (Nueva·

Zelandia).
Quinta Comisión: Magistrado Sr. Fazl Ali

(India).
Scxta Comisión: Sr. Faris El-Khouri (Siria).

Número
de votos

29
22

Sr. Aranha (Brasil) .
Sr. Evatt (Australia) .

El señor Aranha es elegido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No ten
go palabras para agradecerles la amabilidad que
Vds. han demostrado al elegirme Presidente de
la Asamblea General durante su segundo período
de sesiones. No he tenido tiempo de preparar
un discurso; soy el más sorprendido de todos.

No era mi intención ser candidato para este
cargo tan elevado. Pero la generosa y unánime
insistencia de los países latinoamericanos y de
todas aquellas delegaciones que espontáneamente,
y aun, a pesar de mi negativa, continuaron pidién
dome que aceptara, me han obligado a no declinar
este honor que se confiere al Brasil.

Sólo puedo atribuir esta generosidad al notable
éxito del reciente período extraordinario de
sesiones, en el cual un trabajo sumamente efectivo
y armónico fué realizado en un período muy
breve y sobre una cuestión muy delicada. Ru('go,
pues, a Vds. que procuren que este período de
sesiones, que es mucho más difícil, tenga tanto
éxito como el período extraordinario.

Con este fin, Vds. pueden estar seguros de que,
por mi parte, yo pondré Itodos mis recursos a su
servicio y que contaré especialmente con la ayuda
y l.a cooperación del Sr. Evatt y del Sr. Masaryk,
qUienes están ambos mejor calificados que yo
para estas elevadas funciones. Gracias ..

s

7. Elección de Vicepresidentes de la Asam
hlea General

El PRESIDENTE (traducido del iI1qlés): La elec
ción de los siete vicepresidentes de la Asamblea
Gcneral, que es el próximo punto en nuestro
orden del día, permitirá completar la constitución
de la Mesa dc la Asamblea General que, de
acuerdo con el artículo 32 del reglamento provi
sional, se compone del Presidente, de los siete
Vicepresidentes de la Asamblea, y de los seis Pre
sidentes de las Comisiones Principales.

Desearía llamar la atención de los rcpresen
tantes sobre el hecho de que el criterio que debe
regir la elección dc los siete vicepresidentes es
asegurar el carácter representativo de la Mesa
de la Asamblea en conformidad con el artículo 26
dcl reglamento provisional. Esta elección se efec
tuará por votación secreta de acuerdo con el
artículo 82 del reglamento provisional el cual
disp0nc asimismo que no debe haber presentación
de candidaturas. Pido a los representantes que
escriban en las cédulas que han sido distribuidas
los nombres de siete representantes o los de los
países a· qu~ pertenecen, excluyendo los que
ya están representados en la Mesa de la Asam
blea.

A invitación del Presidente, actúan como escru
tadores el Sr. Hagglof (S1tecia) y el Sr. Enfe
zam (Irán).

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Lamen
to anunciar que el primer escrutinio no ha sido
definitivo según el artículo 84 del reglamento



Los representantes de los Estados Unidos de
América, el Reino Unido, China, Francia, Mé
xico y la Unión de Rep'líblicas Socialistas Sovié
ticas, habiendo obtenido la mayoría requerida,
fueron elegidos vicepresidentes de la Asamblea
General.

El PRESIDENTE (traducido de/inglés).· El resul
tado de la votaciór.. para elegir el séptimo vice-
presidente es el siguiente: .

Número
de 'Votos

República· Socialista Soviética de
trcrania ...;', . . '. . . . ~ . . ., . . .. . . 23

Cuba ....•••.'"..•. 11 • • • • • • • • • 13
Turquía 9
Australia •...........•....... 7
Bélgica •...... '. . . . . . . . • . . . . . . 4
Canadá •........'............... 3
Egipto...") " ,.••.• '...... I •• ,. • • • • • • 3
Grecia •... c. •••••••••••• ., • • • • 3
Liber;3. , . . . . . . . . . 3

Muchos otros Miembros obtuvieron un voto
cada uno.

Ahora tenemos que votar nuevamente para ele
gir el séptimo. vicepresidente, que tiene .que ser
uno de los dos Miembros que obtuvieron el mayor
número de votos, es decir, la República Socialista

ReptíUica Socialista Soviética de
. Ucrania , •. , .. , ,.. 27

El PRE~IDENTE (traducido del inglés).' Este es .
un resultado sumamente curioso. Llamo la ~~ten
ción de los representantes sobre el artículo 83 d~l
reglamento l?rovisional, que dice lo siguiente:

H Sí cuando se trate de elegir a una soh pl~rsona

o a un solo Miembro, ningún candidato obtiene
en la primera votación la mayoría requeJ.'ida· en
los artkulos 78 y 79, se procederá a una segunda
votación, limitada a los dos candidatos que hubie
ren obtenido el mayor número de votos. Si en la
segunda votación los votos se dividen por igual .
y se requiere una mayoría, el Presidente resolverá
el empate, por sorteo, Cuando se requiera una
mavoría de dos tercios se continuará la votación
has~a que uno de los candidatos obtenga los dos
tercios de los votos emitidos."
" Voy ahora' a decidir por sorteo entre los dos
candidatos. '

El Presidente saca una cédula de la urna.
El PRESIDENTE (traducido de¿' inglés).· Ha sido .

~legido el representante de Cuba. '
La Asamblea General volverá a reunirse maña

na a las 11 horas; también se reunirá a las 15
horas.

La Mesa de la Asamblea General se reunirá I

mañana a las 14 horas en la Sala de Conferen
cias A.

SI! levanta la sesión a las 17.37 horas.

Soviética de Ucrania o Cuba. Toda ,cédula que
presente cualquier otro nombre será considerada
como nula, del mismo modo que, en la elección
presidencial~ cuatro votos fueron considerados
nulos porque alguilos representantes insistieron
en el nombré del Sr. Masaryk, que ya. no era
candidato. Por 10 tanto, recomiendo que los Miem
bros voten por uno de los dos candidatos men·
cionados, es decir, la Repílblica Sucialista Sovié
tica de Ucrania o Cuba.

A i1witación del Presidente, e~ Sr. Haggt'Jf
(Suecia) y el Sr. Enteza11'1t (Iran) 'l/teelven II
actuar como escrtttadores.

Se procede a la votación secreta y toman l7ar/e
en ella 55 Miembros, q'lee emiten 54 vof·'$ váUdcls.
Para ser elegido se necesita la mayoría simple del
U~~ ,

El resultado de la votación es el si,q'leiente:
Nú~nero
de 'votos

Cuba '.... 27

44
Unión de R<:.v:íblicas Socialista!)

S
. I •

OVletlcas ,. . . . .'

Estados U nidos de América .
Reino tTnido .
China ,............' .. ti • • • • " • • • • •

Francia , ,1 ••• " '.~ •••

M ' .eXlCO tt •••••••••••••••••••••

.provisional. La parte del artículo que se aplica
en este caso dice lo siguiel~te: "Si el número de
candidatos que obtuvieron tal mayoría fu~se

menor que el número de per.sonas o Miembros
que han de ser elegido'" se efectuarán votaciones
adicionales para cubrir los puestos restantes, limi
tándose la votación a los candidatos que hubieren
obtenido el mayor número de votos en la votación
anterior, de tal modo que el número de candidatos
no sea mayor que ei doble del número de los
cargos );01" cubrir!'.

Se procede a votación secreta. Toman parte en
ella 55 miembros, que emiten 54 votos válidos.
Uno es declarado n~elo. Para ser elegido se nece
sita la mayoría simple de 28 votos.

El resultado de .la votación es el siguiente.'
Núml1ro
de 'Votos

48
48
47
47
44

82a. SESION PLENA~IA

, 9. AfJerturadel dehate

El PRESIDENTtt (traducido del inglés).· Habien
d.o terminado la organización &~l período de·
sesiones, daremos comienzo al d~bate general. La .
mémoria del Secretario General sobre la labor

Celebrada en Flushing MeadO'Z(), NUeva Y.o'f'k,
el miércoles 17 de septiembre de 1947, a las 11 horas

Presidente.' Sr. Q. AttA1'TltA (Brasil).

8. Notificación del Secretario General (docu.. provisional y la lista suplementaria, a fin de reco-
mento A/389) mendarle a la Asamblea General su aprobaci6n,

.El PREsIDttNTE (traducido del in[1lésj.' El docu; .
mento A/389 enumera las ,cuest10nes, q~1e esta
tratando t-'.ctual!nente el Consejo de Seguridad,
así comO aq'(.téllas en que ha cesado de ocuparse.

.Esta notificación será señalada a la Mesa de
la Asamblea G~neral cuando.,e$tudi~ el programa
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